
 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE 

ORALIDAD 

Medellín, veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado 05001 31 10 001 2023 00569 00 

 

Encontrándose a Despacho la anterior demanda para su estudio, y 

de cara al escrito de subsanación de los requisitos exigidos por el 

despacho en auto que antecede, se advierte que procede su 

INADMISIÓN por segunda vez, para que en el término de cinco (5) 

días (Art. 90 C. G. P.), se allegue los siguientes requisitos, so pena de 

rechazo de la misma: 

 

PRIMERO. – Allegará la prueba que acredite la búsqueda y gestión 

mediante derecho de petición ante la entidad de registro 

competente con el fin de adquirir los registros civiles de nacimiento 

de los demandados. 

 

SEGUNDO. – Teniendo en cuenta la afirmación realizada en cuanto al 

desconocimiento de algún dato de ubicación de los demandados, 

indicará la forma de notificación que será utilizada para su 

comparecencia al proceso, o realizará las solicitudes a que haya 

lugar en tal sentido de conformidad con las disposiciones del Código 

General del Proceso. 

 

TERCERO. – Señalará el fundamento legal de la solicitud de registro de 

la medida cautelar de embargo de la posesión; toda vez, que el 

registro de embargo que la oficina de registro respectiva realiza es 

sobre el derecho real de dominio sobre un inmueble, más no de su 

mera posesión. 

 

CUARTO. – Una vez subsanados los anteriores requisitos, todo lo 



anterior deberá adjuntarse como mensaje de datos, preferiblemente 

en formato PDF, y  particularmente la demanda integrada en un solo 

cuerpo con las correcciones exigidas, en la forma establecida en el 

Inciso 2° del Artículo 89 del C. G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE 
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